
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ORDEN de 7 de julio de 2008 por la que se da publicidad a las subvenciones
acogidas al Decreto 19/2007, de 6 de febrero, y al Decreto 142/2001, de
25 de septiembre, por los que se establece un programa de financiación
prioritaria del tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma. (2008050298)

El Decreto 19/2007, de 6 de febrero y el Decreto 142/2001, de 25 de septiembre, constitu-
yen un instrumento destinado a estimular la inversión mediante la ayuda a la financiación de
proyectos empresariales de las Pequeñas y Medianas Empresas extremeñas.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su art. 18 que
“Los órganos administrativos concedentes publicarán en el diario oficial correspondiente, y en
los términos que se fijen reglamentariamente, las subvenciones concedidas con expresión de
la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, canti-
dad concedida y finalidad o finalidades de la subvención”.

El Decreto 64/2005, de 15 de marzo, por el que se adaptan los regímenes de ayudas de
la Consejería de Economía y trabajo a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, establece en su art. 11.2 que “Las subvenciones comprendidas en el ámbi-
to de aplicación de este Decreto deberán someterse a lo previsto en el art. 18 de la Ley
General de Subvenciones en lo referente a la publicidad de las subvenciones, así como a
lo dispuesto en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, de medidas de gestión de inversiones
financiadas con ayuda de la Junta de Extremadura, y lo dispuesto en el reglamento CE
1159/2000. No obstante lo anterior y de acuerdo con su normativa reguladora, se permi-
tirá que dicha publicación se efectúe simultáneamente a la propuesta de primera liquida-
ción de la subvención, siendo éste el modo de publicidad aplicable, al Decreto 142/2001 y
Decreto 19/2007.

En consecuencia con todo lo anterior he tenido a bien disponer que:

Primero. Subvenciones concedidas.

1. Se relacionan en el Anexo I de esta Orden las empresas a las que se les ha abonado el
importe de las subvenciones concedidas, en el caso de que se haya realizado en la modali-
dad de “pago único”, o se les ha iniciado el pago, en el supuesto de que hayan optado por
la modalidad de “pago periódico”, durante el primer trimestre del año 2008, así como los
importes abonados y n.º de expediente. 

2. En dicho Anexo se encuentran diferenciadas las empresas en función del Decreto que
regula la ayuda concedida, línea y sublíneas de subvenciones, y dentro de cada Decreto se
indican a las que se les abonará la subvención en la modalidad de “Pago único” y a las que
se les abonará la subvención en la modalidad de “Pago periódico”.

Lunes, 18 de agosto de 2008
23108NÚMERO 159

III OTRAS RESOLUCIONES



Segundo. La convocatoria a la que se acogen las subvenciones reguladas por el Decreto
19/2007 y el Decreto 142/2001 es abierta, el programa a que se acogen es el 724A
“Desarrollo Empresarial”, la aplicación presupuestaria 19005724A770 y la finalidad es la
subsidiación de intereses para inversiones financieras.

Mérida, a 7 de julio de 2008.

La Consejera de Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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A N E X O  I

LÍNEA DE PRÉSTAMOS DE FINANCIACIÓN DE INVERSIONES PYMES PAGO ÚNICO MARZO 2008
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LÍNEA DE PRÉSTAMOS DE FINANCIACIÓN DE INVERSIONES SOLIDARIA PAGO ÚNICO MARZO 2008

LÍNEA DE PRÉSTAMOS DE FINANCIACIÓN DE INVERSIONES PYME PAGO TRIMESTRAL MARZO 2008
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LÍNEA DE PRÉSTAMOS DE FINANCIACIÓN DE INVERSIONES LEASING PAGO TRIMESTRAL
MARZO 2008



Lunes, 18 de agosto de 2008
23113NÚMERO 159

• • •


		2008-08-14T19:07:43+0200
	ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I - NOMBRE RUBIO CORTES MARIA JOSE - NIF 76251130N




